
Año 1896. Domingo 12 de Abril. Número 59.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas.
9*10 »
4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA l'BOUNCIA DE BUHOOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 101.)

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de la provincia,.! 
de Ciudad Real y el Juez de ins
trucción de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que varios vecinos de la villa 
de San Lorenzo denunciaron ante 
el Fiscal de la Audiencia de Ciudad ¡ 
Real algunos hechos referentes á 
que el Municipio del expresado 
pueblo, bajo el pretesto de conve
niencia para los vecinos, venía de
fraudando á la Administración de 
Hacienda en el ramo de consumos 
y estafando á los vecinos, simulan
do la subasta del impuesto de con
sumos, y una vez aprobado por la 
Administración de Hacienda, se 
hace por el Secretario un papel 
cualquiera como escritura de aj us
té de los vecinos con el rematante, 
con lo cual se cree el Ayuntamien
to á cubierto de la falsedad y en
gaños que comete, formándose por 
el Secretario un reparto vecinal, 
fijándose en el mismo, por una 
Junta formada por cuatro vecinos, 
á cada uno de los demás de la po
blación la cantidad que se cree 
conveniente, no guardando tipo 
racional de ninguna clase, y ha
ciendo subir el importe á una can
tidad superior á la que corresponde 
al impuesto, imponiendo como cos
as el 25 por 100 al vecino que no 

veiifica el pago, dándose el caso 
e laber figurado 12 ó 14 vecinos 

demandados en un solo juicio, é 

ingresando en el Municipio una 
cantidad de 2000 pesetas; y como 
en el presupuesto no tiene consig
nación, se comete un abuso de 
atribuciones y un perjuicio para 
los vecinos del pueblo, que pagan lo 
que no debían, recibiendo el que fi
gura como rematante el 6 por 100 
por la cobranza; que hace varios 
años viene figurando en el presu
puesto una cantidad para la cons
trucción de un cementerio, y no 
solo no se ha construido, sino que no 
se sabe la inversión que á lo recau
dado se da; que en 1887 á 88 se 
cobraron dos repartos, uno llamado 
de consumos y otro vecinal, sin 
consignarse este en el presupuesto, 
ni ser autorizada su imposición, 
cobrándose únicamente á los que 
no eran adictos al Ayuntamiento, 
habiéndose entregado varias fane
gas de trigo que no han sido ven
didas en pública subasta, sino que 
no se han devuelto á los dueños, 
teniéndolas el Depositario nombra
do al efecto; y por último, que 
en el reparto de hierbas baldías, 
en el de hierbas en propiedad y en 
la imposición arbitraria de multas 
por ingresos extraordinarios, se 
cometían delitos penados en el 
Código:

Que instruida causa en el Juz
gado de Ciudad Real, y hallándose 
practicando las diligencias del 
sumario, fué aquel requerido de 
inhibición por el Gobernador de la 
provincia, á instancia de varios 
Concejales de San Lorenzo, que lo 
fueron desde 1887 á 89, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose en que si los delitos que 
se denuncian son ciertos, es in
dudable que su castigo correspon
de á los Tribunales ordinarios, por 
hallarse comprendidos en el Código 
penal, pero tampoco cabe duda que 
á la Autoridad administrativa cor
responde determinar, al examinar 
y censurar las cuentas de los Muni
cipios, lo cual, aun no se ha efec
tuado con las del pueblo de San 
Lorenzo en los ejercicios económi

cos de 1887 á 89, si existe ó no 
malversación de fondos, habiendo, 
por tanto, una cuestión previa que 
resolver, de la cual ha de depender 
el fallo que en su dia hubieren de 
pronunciar los Tribunales ordina
rios, siendo este uno de los casos 
en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios cri
minales, porque mientras las cuen
tas municipales no sean examina
das y aprobadas ó desaprobadas 
por el Gobernador ó el Tribunal 
de Cuentas del Reino, no puede de
terminarse si los cantidades recau
dadas fueron ó no invertidas con 
arreglo á la ley, ó distraídas y mal
versadas, y hasta tanto que eso no 
se resuelva existe una cuestión 
previa administrativa; el Goberna
dor citaba los Reales decretos de 
21 de Mayo de 1889 y 4 de Mayo 
de 1891, y los artículos 2.°, 3.° y 5." 
del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
fundándose: en que los hechos de
nunciados no pueden entrañar 
cuestión previa administrativa, 
puesto que se trata solo de perse
guir y descubrir delitos de falsedad 
y exacciones ilegales cometidas por 
individuos que formaron la Corpo
ración municipal, delitos de los que 
solo pueden conocer los Tribunales 
ordinarios; el Juzgado citaba los 
artículos 3.° y 11 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley 

deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión pre 
via de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar.

Visto el art. 165 de la ley Muni
cipal, según el cual la aprobación 
de las cuentas, cuando los gastos 
no excedan de 100.000 pesetas cor
responde al Gobernador, oída la 
Comisión provincial, y si excedise 
de esa suma al Tribunal mayor de 
Cuentas del Reino, previo informe 
del Gobernador y de la Comisión 
provincial:

Considerando:
1. ° Que los hechos denunciados 

consisten en suponerse que el 
Ayuntamiento de San Lorenzo ha 
infringido la ley al establecer 
ciertos recursos, ya en lo que se 
refiere al fondo, ya en lo que hace 
relación á la forma de los mismos:

2. ° Que á la Administración 
corresponde decidir acerca de la 
legalidad ó ilegalidad del arbitrio 
é impuesto de que se trata, sin 
perjuicio de que despues de dictada 
la resolución administrativa pueda 
exigirse laresponsabilidadcriminal 
en que los Concejales hayan in
currido, caso de que esto haya 
tenido lugar:

3. ” Que se está, por tanto, en 
uno de los casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales;

Conformámdoine con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á veinte de 
Marzo de mil ochocientos noventa 
y seis.—MARIA CRISTINA. =E1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

(De la Gaceta núm. 86.)



En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Go
bernador civil de Madrid y el J uez 
de instrucción de San Lorenzo del 
Escorial, de los cuales resulta:

Que en 20 de Enero de 1895, el 
guarda municipal jurado de Colla
do Mediano, Mariano Martin, de
nunció que Valentín Herranz Fer
nandez y 27 individuos mas, veci
nos todos de dicho pueblo, habían 
sido aprehendidos en la dehesa de 
la Jara, perteneciente á los Propios 
de dicha villa, recogiendo y arran
cando leña, cuyos hechos, puestos 
en conocimiento primero de la Al
caldía y del Ingeniero Jefe del dis
trito, fueron denunciados despues 
al Juzgado:

Que instruidas diligencias suma
riales con dicho motivo, en las que 
fueron procesados algunos de los 
denunciados, el Gobernador, á pe
tición de los mismos y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que, además de la con
sideración moral de que la época 
en que tuvo lugar la falta era muy 
calamitosa por el intenso temporal 
reinante, y carecían de medios de 
vida los autores del hecho de autos, 
es inadmisible en el orden del de
recho la persecución de que son 
objeto los mismos, porque se trata 
de un monte comunal cuyo aprove
chamiento corresponde efectuarlo 
gratuitamente á los vecinos de la 
localidad, debiendo solo apreciarse 
defectos de forma, que no pueden 
dar lugar á los vejámenes de que 
son objeto; en que, aun apreciado 
el hecho con relación á los artícu
los l.° y 4.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, ni se ejecutó con 
violencia en las personas ni em
pleando fuerza en las cosas, así 
como tampoco que se realizara con 
pi opósito de lucro; en que corres
ponde, por tanto, á la Administra
ción conocer de tales hechos, no 
solo por las condiciones en que se 
realizaron, sino también porque la 
sustracción de leñas no se consumó, 
quedando simplemente reducido el 
hecho á la corta de una cantidad 
de la misma, tasada en 45 pesetas, y 
en que en este caso, conforme á lo 
establecido en el art. 45 del citado 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
son los Gobernadores Autoridades 
competentes para imponer el cor
rectivo correspondiente, previas 
las diligencias á que se refiere el 
art. 57; citaba además el Goberna
dor los artículos 2.° y 5.° del decre
to de 8 de Septiembre de 1887, el 
27 de la ley Provincial vigente y 
las decisiones de competencia de 
17 de Diciembre de 1893, 31 de 
Enero, 29 de Marzo, 7 de Agosto y 
21 y 25 de Abril de 1894:

Que sustanciado el incidente por 
todos sus trámites, el Juzgado 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que el hecho denunciado 
reviste los caracteres de delito 
previsto y penado en los artículos 

570 v 571 del Código penal, siendo, 
por lo tanto, competente para 
conocer del mismo la jurisdicción 
ordinaria:

Que el Gobernador, de confor
midad con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 4.” del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, reformando 
la legislación penal de montes, que 
determina que el que cortase ó 
arrancase árboles, leñas gruesas ó 
ramaje, cepas ó tocones, será casti
gado con una multa igual al valor 
de los productos, decomisándose 
estos; además indemnizará los 
daños y perjuicios. Si los productos 
hubieren sido extraídos del monte 
con ánimo de lucrarse, entenderán 
los Tribunales ordinarios con arre
glo al Código penal:

Visto el art. 40 del mismo Real 
decreto, con arreglo al que son 
autorizados competentes para cono
cer de las denuncias imposición y 
exacción de las multas y demás 
responsabilidades proscriptas en 
los artículos anteriores, los Gober
nadores civiles de las provincias y 
los Alcaldes, con sujeción á las 
reglas siguientes que establece:

Visto el art. 2.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, según 
el cual, solo los Gobernadores de 
provincia podrán promover cues
tiones de competencia, y única
mente las suscitarán para reclamar 
el conocimiento de los negocios 
que, en virtud de disposición ex
presa, corresponda á los mismos 
Gobernadores, á las Autoridades 
dependientes de ellos, á la Admi
nistración pública en general. Las 
partes interesadas podrán deducir 
ante la Autoridad administrativa 
las declinatorias que creyeren 
convenientes:

Considerando:
1. ° Que el presente conflicto ha 

surgido con motivo de las diligen
cias sumariales instruidas por el 
Juzgado del Escorial á consecuen
cia de la denuncia de que queda 
hecha referencia:

2. ° Que no está demostrado ni 
existen tampoco motivos racionales 
para suponer que los vecinos 
denunciados se proponían extraer 
la leña con el propósito de lucrarse, 
y en su consecuencia, el hecho 
realizado por los mismos resulta 
comprendido en el párrafo primero, 
art. 4.° del citado Real decreto de 
8 de Mayo de 1884:

3. ° Que en tal concepto, la 
Autoridad competente para cono
cer de la expresada denuncia por 
virtud de lo dispuesto en el art. 40 
del propio Real decreto, esel Gober
nador de la provincia:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración:

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos noventa 
y seis. =MARIA CRISTINA.=E1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

(De la Gaceta núm. 90).

GOBIERNO CIVIL.
CONVOCATORIA.

No habiendo podido celebrar la 
Excma. Diputación provincial la 
primera sesión de las correspon
dientes al 2.° periodo del corriente 
año económico, á que estaba convo
cada para el dia l.° del corriente, 
por no haber concurrido suficiente 
número de Sres. Diputados: he 
acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 55 de la ley 
provincial y haciendo uso de las 
facultades que me concede el 62 de 
la misma, convocar nuevamente á 
dicha Corporation para el dia 17 
del corriente á las doce de su ma
ñana en la Casa-Palacio de la 
misma.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á los efectos legales, en
careciendo á los Sres. Diputados la 
mas puntual asistencia.

Burgos 9 de Abril de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Circulares.
Según me participa el limo. Señor 

Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, se ha ausentado de 
Teruel y casa paterna, el dia 17 de 
Marzo último, el joven Fidel Mate

Gundi, de 15 años de edad, estu 
diante: viste boina azúl, chaqueta 
y chaleco de jerga negro, pantalón 
de paño color ceniza oscuro; tiene 
una cicatriz en la frente.

En su virtud encargo á los Sres 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan sin demora á averiguar el 
paradero de dicho joven, y caso de 
ser habido lo pondrán en conoci
miento de este Gobierno á los fines 
que procedan.

Burgos 9 de Abril de 1896.
El Gobernador,

Arturo Zancada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan sin de
mora á la busca de Gregorio Me- 
nendez, de 27 años, bajo, grueso, 
con bigote, y caso de ser habido le 
remitirán á disposición de este Go
bierno con las seguridades debidas.

Burgos 9 de Abril de 1896.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Sanidad.
Según certificación facultativa 

que ha remitido á este Gobierno el 
Alcalde de Pinilla de los Barrue
cos, del reconocimiento practicado 
en el ganado lanar de aquel distrito, 
resulta hallarse limpio de la epi
zootia que venía padeciendo.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los pueblos colin
dantes.

Burgos 10 de Abril de 1896.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES.
Tercer trimestre de 1895-96.

Cuenta del 3.er trimestre del año económico de 1895 á 1896, que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos veri
ficados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior... 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre..................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....

Pesetas.

37413'42 
143924'61

181338'03
138778'27

42559'76

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.

1 Rentas..........................................................
2 Portazgos y barcajes................................
3 Donativos, legados y mandas............... .
4 Repartimiento........................................
5 Instrucción pública.................................
6 Beneficencia................................................
7 Ingresos extraordinarios......................
8 Arbitrios especiales.............................
9 Empréstitos..............................................

10 Enajenaciones..........................................
11 Resultas......................................................
12 Ampliación................................................
13 Movimiento do fondos ó suplementos.
14 Reintegros.................................................

Cargo 

Saldo del 
trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

TOTAL 
de las operado-

Operaciones nes hasta este 
realizadas en este trimestre,

trimestre. —
Pesetas. _

1537'12

352754'23 
436'50 

2525'78

»
»
»

3176'06

360429'69

3283'50

129362'27
914'85

1212'58 
423'36

8726'55
>
»

1'50

143924'61

4820'62
>

482116'50
1351® 
3738'36 

423'36

8726'5»

3176'06
1'50

504354'30



PAGOS.
1 Administración provincial....................
2 Servicios generales.................................
3 Obras obligatorias...................................
4 Cargas ......................................
5 Instrucción publica.................................
6 Beneficencia..........................................
7 Correc'ion publica...................................
q Improvistos......■ • ...........................
9 Nuevos establecimientos........................

10 Carreteras ..............................................
11 Obras diversas.......................................
12 Otros gastos..............................................
13 Resultas......................................................
14 Ampliación...............................................
15 Movimiento de fondos ó suplementos.
16 Devoluciones.............................................

Data..

40324*05 13854*59 54178*64
10122*80 5091*48 16114-34
22820*54 12340*16 35166*70
128980 1173*93 2463-79

34881*40 16315*98 51197*44
93109*28 62283*84 155393*12

9018*40 4584*12 13602*52
2240 3042*68 5288*68

100439*02 16734*94 117173-96
8109*34 2528*73 10638*07

» £
349*40 227*82 577*28

>
>

> >
>

323010*27 138778-27 461794*54

La precedente cuenta está conforme con lu que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 31 de Marzo de 1896—El Depositario, Pedro Polo.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 31 de Marzo de 1896—El Contador, León Villen— 
V.°B.°=E1 Ordenador de pagos, Chico.

DELEGACION DE HACIENDA.
Dispuesto por la Dirección ge- 

naral del Tesoro público en orden 
de fecha 6 del actual, el abono de 
los libramientos de carácter no 
preferente expedidos hasta el 31 
de Marzo último, pueden los inte
resados cuyos nombres se expresan 
á continuación, pedir el señala
miento de pago en las mismas con
diciones que el de todas las obliga
ciones del Estado de carácter pre
ferente, desde el dia de hoy.

Burgos 8 de Abril de 1896—El 
Delegado de Hacienda, Carlos M. 
de Septien.

Interesados.
D. Bonifacio Izquierdo.

Pedro Sotorrio.
Isidoro González.
Ricardo Olalla.
Ignacio de Elola.
Jorge Salas.
Alejo Castilla.
Feliciano del Pecho.
Ciríaco Zuluaga.
Miguel Merino.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Relación de veinticinco órdenes 

de adj udicacion de fincas de bienes 
nacionales, remitidas por la Supe
rioridad, que se publican en este 
Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados, y á fin de que 
dentro de los 15 dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio, 
satisfagan al contado ó á plazos el 
importe del remate, apercibidos 
fine de no realizarlo se les declarará 
en quiebra con todas sus conse
cuencias y responsabilidades, de 
conformidad con lo prevenido en 
los articulos 1." y 2.° de la ley de 9 
de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo de 1877.

Rematantes.
D-Eladio Herrezuelo, vecino de 

Madrid, 150 pesetas.
El mismo, 1005.

El mismo, 1100.
El mismo, 125.
El mismo, 200.
El mismo, 150.
El mismo, 175.
El mismo, 500.
El mismo, 35.
El mismo, 160.
El mismo, 75.
El mismo, 1300.
El mismo, 415.
El mismo, 75.
El mismo, 130.
El mismo, 35.
El mismo, 100.
El mismo, 130.
El mismo, 700.
El mismo, 150.
El mismo, 75.
Bernardino Ortega, de La Agui

lera, 49 ‘50.
Moisés de la Fuente, deBriviesca, 

105.
Juan Martínez Velasco, de Cam

pillo de Aranda, 3100.
Mateo de Mateo Varona, de Peña

randa de Duero, 155.
Burgos 8 de Abril de 1896— 

El Administrador de Hacienda, 
Román Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
J uez de primera instancia de es
ta ciudad de Burgos.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la demanda ejecutiva 
que en este Juzgado se sigue á ins
tancia del Procurador D. Toribio 
Martínez Gómez en representación 
de D. Anastasio Gutiérrez y Gutiér
rez, como marido de D.a Rosa Mar
tínez Salinas, vecinos de esta ciu
dad, contra D. Esteban Heredia y 
Gutiérrez, Procurador y vecino de 
Castrogeriz, sobre reclamación de 
2750 pesetas, intereses y costas: he 
acordado, en providencia de esta 
fecha, sacar á publica subasta, la 
que ha de tener lugar simultánea

mente en el Juzgado de primera 
instancia de Castrogeriz y en el de 
esta ciudad, los dias 18 y 30 del 
corriente mes á las once de la ma
ñana los bienes muebles é inmue
bles respectivamente, embargados 
al ejecutado que á continuación se 
expresarán y bajo las condiciones 
siguientes:

1. ” Que no habiéndose presen
tado por el ejecutado los títulos de 
propiedad de las cinco primeras 
fincas que se describirán, será de 
cuenta del rematante su adquisi
ción para poder verificar la cor
respondiente escritura de venta, 
no asi en cuanto á las demás, por
que según consta de la escritura 
presentada en autos, se hallan hi
potecadas á la seguridad del prés
tamo y por tanto inscriptas en el 
Registro de la propiedad á favor 
del ejecutante ó sus sucesores.

2. a Para tomar parte en las su
bastas mencionadas, los licitado- 
res deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, 
acompañando su cédula personal, 
una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo á la 
subasta.

3. a Y no se anmitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de los bienes.
Subasta para el dia 18 del corriente.

Doce sillas blancas, fábrica de 
Burgos, tasadas en 20 pesetas.

Un sofá de igual fábrica, en 7.
Idem para el dia. 30 de los bienes in
muebles embargados, sitos en término 

de Castrogeriz.
Una tierra de 3 obradas, al pago 

de Fontona, en 300.
Otra de 2 y media, á la Nava, 

en 250.
Otra á la Matilla, de una, en 125.
Otra de 5 cuartas, á Valdepala- 

cios, en 75.
Otra al Corral de D. Francisco, 

de 10, en 100.
Una bodega con su lagar, en la 

calleja llamada oscura, en 475.
Una tierra al camino de la Re

dondilla ó Puente de Bárcena, de 
una obrada, en 325.

Una viña á la Pared, de 5 cuar
tas y media, en 125.

Una tinada en el barrio de San 
Juan, en 75.

Una viña al pago del Sol, de 96 
áreas 60 centiáreas, en 150.

Otra á Bailaron, de 75 áreas, en 
150.

Otra á Cotorra del Ganado, de 7 
cuartas, en 125.

Una tierra al Sendero de Moste- 
lares, de una hectárea, 28 áreas 78 
centiáreas, en 200.

Una viña al pago de Ambrosio, 
de 17 áreas y 10 centiáreas, en 60.

La tercera parte de una casa, 
feligresía de San Esteban, señalada 
con el núm. 6, proindivisa con Do
ña Catalina y D." Valentina Miguel, 
cuya casa está derruida por incen

dio, con las lindantes á la misma 
que también están destruidas, ex
cepto la de la izquierda entrando, 
en 25.

Una tierra á Mojapies, de una 
hectárea, 2 áreas y 57 centiáreas, 
en 850.

Otra á los Tinos, de 91 áreas y 
28 centiáreas, en 1250.

En su virtud, quien quisiere ha
cer postura á dichos bienes acuda 
á los Juzgados indicados en los dias 
y horas expresados, pues se les ad
mitirán las que hicieren siendo ar
regladas á derecho.

Dado en Burgos á 7 de Abril de 
1896.—Cecilio del Barco.—Por su 
mandado, Benito Vigalondo.

D. Nicolás López y Ceballos, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia de esta Ciudad y su 
partido,
Doy fe: que en el incidente se

guido en dicho Juzgado y por mi 
testimonio y del que se hará men
ción, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, á l.° de Abril de 1896, el Señor 
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estos 
autos promovidos por D.a Isabel 
Casado Martin, de 36 años de edad, 
viuda, dedicada á las ocupaciones 
propias de su sexo, domicilada en 
esta Ciudad, defendida por el Licen
ciado D. Federico de Santiago y 
representada por el Procurador 
D. Francisco Herrero, con D. Lo
renzo Nuñez Hortigüela como ma
rido de D.a Catalina Casado Martin, 
vecinos de Covarrubias, en rebel
día, y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre que se declare pobre á la 
D.“ Isabel para litigar con el Don 
Lorenzo Nuñez.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal y para 
poder litigar con D. Lorenzo Nuñez 
Hortigüela, como marido de Doña 
Catalina Casado Martin, vecinos de 
Covarrubias, á D.” Isabel Casado 
Martin, que lo es de esta Ciudad, 
con opcion á disfrutar de los bene
ficios que á los de su clase concede 
el art. 14 de referida ley y en su 
caso sugeta á la obligación estable
cida en el 36, 37 y 39 de la misma. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.^Cecilio del Barco.

Publicación. = Dada y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido, 
estando celebrando audiencia pú
blica en ella á l.° de Abril de 1896, 
de que yo el Escribano doy fe.= 
Ante mí, Nicolás López.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original á que me remito caso 
necesario. Y para su publicación 
en el Boletín oficial de esta provin- 



cía, según está mandado, pongo el 
presente que firmo en Burgos á 7 
de Abril de 1896.—Ante mí, Nicolás 
López.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de esto 

ciudad de Burgos, ha acordado en 
providencia de este dia se cite en 
forma legal á los Ingenieros Don 
Carlos Balaille y D. Luis Fernan
dez, que se encontraban en el 
pueblo de Torrecilla del Monte 
tomando medidas para el ferro
carril, de cuyo pueblo se han 
ausentado, ignorándose su para
dero; á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, al objeto 
de recibirles una declaración en la 
causa que me hallo instruyendo 
sobre desorden público en dicho 
pueblo de Torrecilla del Monte.

Y en atención á ignorarse el 
paradero de dichos D. Carlos 
Balaille y D. Luis Fernandez, se 
publica la presente cédula de cita
ción á los fines prevenidos en la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Burgos 7 de Abril de 1896.—El 
Escribano, Cayetano Saiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Fontioso.

Según me participii D. Tomás 
Mena, residente cuesta villa, de pro
fesión fabricante de carbón, el dia 
2 del actual se ausentaron de su 
domicilio sus dos hijos Faustino y 
Martin Mena, el primero de 18 
años de edad y el segundo de 15, 
sin que hasta la fecha tenga noticia 
á donde se han dirigido.

En su consecuencia ruego á las 
Autoridades y Guardia civil pro
cedan á averiguar el paradero de 
dichos jóvenes, y caso de ser habidos 
les conduzcan á mi disposición á 
los fines consiguientes.

Fontioso 4 de Abril de 1896,—El 
Alcalde, Prudencio Nuñez.

Señcts de Faustino Mena.
Moreno, viste pantalón y chaqueta 

de paño negro, boina azul y zapatos 
blancos.

De Martin Mena.
Moreno, viste pantalón de pana 

verde, chaqueta, de paño negro, 
boina azul y un tapabocas negro.

Alcaldía de Agüelas.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1896-97, sean rema
tados á la vento libre en públi
ca subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 19 y 30 del ac
tual, á las once de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 

si en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cupo 
y recargos, no se celebrará la se
gunda.

Ayuelas 7 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Lorenzo Zárate.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Salas de Bureba para los dias 19 y 
26, á las diez, respecto de todos los 
artículos de consumo, excepto el 
chacolí, bajo el tipo de 1418 pe
setas.

El de Salguero de Juarros para 
los dias 26 y 3 de Mayo, á las dos, 
respecto del vino y aguardiente, á 
la vento libre.

El de Cubillo del Campo para lo 
dias 19 y 26, á las dos, respecto de 
vino, aceite, aguardiente y carnes, 
á la exclusiva.

El de Villayuda para los dias 19 
y 26, á las once, respecto de vinos, 
aguardientes, carnes, jabón, arroz 
y petróleo, á la vento libre.

El de Fresno de Rodilla para los 
dias 20 y 27, á las cuatro, respecto 
de vino, aceites, aguardiente y pe
tróleo, á la exclusiva.

El de Agés para los dias 19 y 26, 
á las tres, respecto de vino, aguar
diente, aceite y petróleo.

El de Ocon de Villafranca para 
el dia 19, á las diez, respecto de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, 
jabón, arroz y petróleo.

Alcaldía de Briviesca.
Terminado por la Junta pericial 

de este distrito el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que ha de ser
vir de base al repartimiento de di
chas contribuciones del año próxi
mo de 1896-97, se halla expuesto 
al público en la Secretoria de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias, para las reclamaciones opor
tunas, pues transcurridos no se 
admitirá las que se presenten.

Briviesca 8 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Manuel Marroquin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Redecilla del Camino.
Tordomar.
Santa Cruz de la Salceda, terri

torial y urbana.

Alcaldía de Iglesias.
Rectificado el padrón industrial 

de este término municipal, con ar
reglo al art. 63 del reglamento de 
11 de Abril de 1893, queda expues
to al público en la Secretoria de 
este Ayuntamiento por término de 
8 dias para que pueda ser examina
do por los interesados y presenten 
las reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasados que sean no 
serán oidas.

Iglesias 4 de Abril de 1896.=E1 
Alcalde, Agapito Burgos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Carcedo de Burgos.
Santo Cruz de la Salceda.

Alcaldía de Alvillos.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo año 
económico de 1896-97, de este 
distrito municipal, se halla de 
manifiesto por término de 10 dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrán examinarle 
todos los interesados, y hacer las 
reclamaciones que procedan.

Al villos 9 de Abril de 1896. =E1 
Alcalde, Benito González. »

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
Se halla vacante en esta villa, 

la plaza de Médico-Cirujano titular, 
con la dotación anual de 125 pese
tas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 12 familias pobres, 
p adiendo el agraciado contratar 
con cerca de 200 vecinos pudientes.

Los aspirantes, que deberán ser 
licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de certificación de buena 
conducto en esta Alcaldía, en tér
mino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Quintanilla del Agua 7 de Abril 
de 1896. = El Alcalde, Ambrosio 
Moral.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Febrero de 1896.

22 2 4 6 »» »
23 2 »12 » » »
24 3 1 4 » 1 1
25 2 »1 2 1 » 1
26 1 » 1 » » »
27 3 3 6 » » »
28 »11»»»
29 »11»»»
30 1 3 4 1 »!
31 »22»»»

4
6
2
5
3
1
6
1
1
5
2

15 18 33 2 1 3 36

Burgos 1°. de Abril de 1896.=E1 
Juez municipal, José Reynoso.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Febrero de 1896, clasificadas por se
xo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.

S 1 « V) í
Dias. g ' C í T 5

C wV ■ V -
■ " —

21 » » » » » » » » »
22 » 1 1 » 1 1 2 3
23 2 » 1 3 » * 1 1 4
24 2 » » 2 » » » 2
25 » » » » » » » »
26 1 » » 1 » » » » 1
27 » » » 1 1 2 2
28 1 » > 1 » » 1 1 2
29 1 » » 1 » > » » 1
30 » 1 » 1 » » > » 1
31 » » » » » » 1 1 1

72 1 10 1 2 4 7 _17

ANUNCIOS PARTICULARES.
ALMACENES VE HIERRO Y FERRETERIA

DE

HIJOS DE JULIAN MARCOS
Plaza del Duque de la Victoria (antigua del Arzoli^ 

núm. 18, Burgos.

Esta antigua y acreditada casa- 
comercio continúa establecida en 
el expresado local, y dedicándose 
á la compra y venta de toda 
clase de hierro, acero, canias 
colchones de muelles y de cuantos 
artículos comprende el ramo de. 
como siempre, con grandes exis
tencias procedentes de las mejores 
fábricas del reino y extrangerasá 
precios sumamente económicos.

6-24

ANTONIO SANTA OLALLA,
Médico-oculista.

Consulta diaria, de once á una.
Sombrerería, 4, pral. 3
------- H— e emuiiM -

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS, 

Sucesor de lucían.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y nikel. 
de 12 pesetas en adelante, con mi 
año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases, 
á precios económicos.

Especialidad en compbsturas. Se 
garantizan por un año.

Plaza Mayor, 36, Burgos. 3

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales), 

Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanesé 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina.

El Médico especialista, Dr. Don 
Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulto de 12 á 4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3.° 4

Imprenta de la Diputación provincia!"


